RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000030 , E.  2548/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización, relativos a la modificación del Proyecto de Presupuesto Operativo y al Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que por Oficio N° 109/12, de fecha 30/7/12, el Instituto  remitió a este Tribunal el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2013;

2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 29/8/12, se emitió el pronunciamiento respecto al Proyecto remitido, no formulando observaciones al mismo, y  señalando  en los Numerales 3.3) y 3.4) del Dictamen, que  se debería tener en cuenta para la provisión de vacantes, las previsiones de la Ley 18.651 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad), así como en materia de horas extras, los topes previstos en la normativa legal, los Convenios de la OIT  y lo establecido en el Decreto 159/002, de 30/04/02;
3) que por Oficio Nº 036/13, de 09/05/13, el Instituto remitió a este Tribunal la Resolución Nº 3, de fecha 30/04/13, por la que, en virtud de lo recomendado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se formula modificación de la redacción del Artículo 7 de las Normas de Ejecución Presupuestal, el que quedó redactado en los siguientes términos:  “Las partidas del Grupo 0 (“Retribuciones de Servicios Personales, Cargas Legales sobre Servicios Personales y Beneficios Sociales”) incluyen el aumento salarial otorgado con vigencia al mes de enero de 2012, y la siguiente escala de sueldos: …”, recogiendo la escala de sueldos agregada, manteniéndose en idénticos términos el resto del Artículo 7 de las Normas de Ejecución Presupuestal.  Se incluyen  los cálculos y cuadros correspondientes a la descripción del monto del Grupo 0  (“Retribuciones de Servicios Personales, Cargas Legales sobre Servicios Personales y Beneficios Sociales”), de acuerdo con lo planteado en Nota de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto Nº 019/C/13, indicándose que las recomendaciones efectuadas por OPP en la nota referida, no implican nuevas erogaciones, manteniéndose el resultado originalmente aprobado de                     $ 11:360.338;
CONSIDERANDO: que la  presente modificación del Artículo 7 de las Normas de Ejecución,  la misma responde a la recomendación efectuada al Ente por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y no importa modificaciones financieras al Proyecto oportunamente remitido a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del Artículo 7 de las Normas de Ejecución Presupuestal del Proyecto de Presupuesto Operativo y del Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2013 del Instituto Nacional de Colonización; y
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo actuante.”
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